
Nñm. 108. Lúnes 10 de Marzo de 1879. Un real número. 

DE M PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Stes. Alcaldes y Secretarlos reciban 
loa números tlel VOI.KTIN que correpponilan al distrito, 
dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre donde permanécerá basta el recibo del número 
siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETINES 
coleecionaüns ordenadamente pava su encuademación 
que deberá verificarse cada ¿Ra • - ••-

SE l'ülíLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES ADVERTENCIA EDITORIAL 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria, l í , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. el trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un real.—Los de anos anteriores á dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente; asimismo cualquier anuncio concerniente 
al servicio nacional, que dimane de las mismas; los de 
Interés-particular previo el pago de un real, porteada 
linea de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

niSISIMCU DIL CONSEJO B l MIKIST10Í 

S. M . el.Roy (Q. D. G.) continúa 
en la Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Be igual beneficio disfrutan la 
Sorma. Sra. Princesa de Astúrias, las 
Sermas. Sras. Infantas Dolía Maris 
del Pi lar , Dofia María de la Paz J 
Daña Marla Éulália. 

" WlEBNO P'BIPÜOVIIÍCIA. 

.Habiendo sido nombrado por 
Real decreto do 20 de Febrero 
último,'Gobernador ciril.de esta 
provincia, con esta fecha me en
cargo del. mando de la misma, 
cesando el Sr. D. José Antonio 
Luaces. 

Lo que hago público por me
dio de este BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de sus Autoridades 
y hobitantes. 

León 9 de. Marzo de 1879.— 
Él Gobernador, ANTONIO DE ME
DINA. CANALS. 

JSl Ecocmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros en. telegrama 
recibida á las 2 y 24 minutos de. la 
madrugada me dice lo siguiente: 

• Por Reales decretos de esta fecha 
S. M . el Re ; se ha ser TÍ do nombrar: 

Presidente de su Consejo de Minis
tros y Ministro de la Guerra, D. Ar-
senio Martínez Campos. 

Ministro de Gracia y Justicia, don 
Pedro Nolasco Aurioles. 

Ministro de Marina, el Vice-Almi-
rante D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía. 

Ministro de Hacienda á interino da 
tritramar, Marqués de Oroyio. 

Ministro de la Gobernación, don 
Francisco Silvela. 
' Ministro de Fomento i interino de 

Estado, Conde de Toreno.» 
Trtié apresuro d ,puilicarlo' en 

éste Éolétin cónócimienlo de 

las Autoridades y haiitanles de 
esta provincia. 

Zeon 8 dé ¿Tarto de 1879.—-.2? 
Ooiernador interino, José Antonio 
Luaces. 

Correos. 
£ 1 Ulmo. Sr. Director gtvéral 

de Correos y Telégrafos me dice lo 
qué sigue: 

• E l |Excmo..Sr. Ministro de la Go
bernación .me dice con esta fecha lo 
que sigue: 

• Habiendo resultado sin efecto la 
subasta intentada .por segunda vez 

'para contratar la conducción del cor
reo entre Brañuelas y Lugo, S. M . el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner se celebre una tercera licitación 
de dicho servicio con el carácter de 
urgente, bajo el tipo de cuarenta y 
cinco mil pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego adjunto. 

Lo que traslado á V. S. para los 
efectos consiguientes, sirviéndose dis
poner la inmediata inserción del plie
go'en el Boletín de la provincia.* 

Zo ¡tte he dispuesto se inserte en 
este BOUTW"OFICIAL en cumplimiento 
de lo ordenado y para conocimien
to de las personas d quienes pueda 
interesar; deliendo advertir que, 
con arreglo d lo que empresa la 
condición 19.*. la subasta tendrá 
lugar el dia 20 del actual á l* una 
de su tarde y en este Gobierno 
ci'üi'i 

León 8 de Marzo de 1879.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

Vandlelenea bajo laa que ae aaea á 
p ú b l l e a subasla In conducc ión 
d ia r i a del correo de ida y vuelta 
enlre Braftaelas y L u g * . 

1.* E l contratista se obliga á 
conducir en.carruaje y diariamente 
de ida y vuelta, desde Braüuelas i. 
Lugo toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribu
yendo los paquetes, certificados ordi
narios con valores de la Deuda del 
Estado ú objétos asegurados y demás 
correspondencias h cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los qué de ellos 
partan para otros destinos, y obser
vando . para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes. . 

2 * La 'distancia de .166 kilóme
tros que comprende esta conducción 

debe ser recorrida en 17 horas en los 
imestsde AbriLá Sétiembre inclusive 
y en 20 en los restantes del aflo sin 
'centarel tiempo que se invierta en las 
detenciones, el cual se marca en el iti
nerario formada por la Dirección, fi
jando también las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsitoy ex
tremos de la linea. Este itinerario po-, 
drá modificarse según convenga al 
mejor servicio. ~.. 

3. * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, pagará 
el contratista eu papel de multas la 
de 10 pesetas por cada cuarto de hora, 
y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquél 
los perjuicios que se origiaen al 'Es
tado. . . . 

4. * Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el-número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio de los Administradoreii princi
pales de'Correos de Lugo ó León. 

Los carruajes tendrán almacén ca
paz para conducir la correspondencia, 
¡•dependiente del lugar que ocupen 
los viajeros y equipajes, si los llevare. 

5. " Es_ condición indispensable 
que los conductores da la corrtspon 
dencia sepan leer y escribir, y que su 
aptitud y honradez seaa probados. 

6. " Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que 
se conduzca la correspondencia, pre
servándola de la humedad y deterio
ro, y con sus bienes y fianza respon
derá de las faltas que cometan los ma
yorales conductores que-nombre sin 
perjuicio de la acción que alcance per
sonalmente á estos con arreglo & lo 
establecido en los capítulos 3.* y 4.* 
del título 21 de la Ordenanza general 
del ramo y demás disposiciones vi
gentes. 

7. * Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del ser
vicio que'ocurran, cobrando su impor
te al precio establecido en él Regla
mento de Postas. 

8. ' La cantidad en que quede re
matado esto servicio se sati«far& por 
mensualidades vencidas en una de las 
referidas Administraciones principa
les de Lugo ó León. ' 

9. ' E l contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
principiar el servicio al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

10. Tres meses ántes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Administración prineipal respecti
va, si se despide del contrato, á fin de 
que, dando inmediato conocimiento 
al Centro directivo, pueda precederse 
con toda oportunidad á nueva subas
ta; pero si por causas ajenas á loa pro
pósitos de dicho Centro no. se consi
guiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, él 
contratista tendrá obligación de con
tinuar prestando el servicio por es
pacio de tres meses más, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñándolo por 
la tácita, quedando en este caso reser
vado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuaado lo erea oportuno. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á' contar, para los efeetos cor
respondientes, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral. 

11. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar, en 
parte la ruta de la línea designada, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones 
se aumentase, ó resultara de la refor
ma aumento i disminución de distan
cias, el Gobierno determinará el au
mento ó rebaja que á prorata corres
ponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los quince 
días siguientes al en que se le dé 
aviso de ello, si se aviene ó no á con
tinuar prestando el servicio por el ca
mino que so adopte, y en caso nega
tivo, el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se supri
miera, se le comunicará al contratis
ta con un mes de anticipación, sin 
que tenga derecho alguino á que por 
ello se le indemnice. 

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que exis
tan en la línea ó se ' establezcan en lo 
sucesivo, se atendrá el" contratista á 
las disposiciones que rijan sobre él 
particular. . 

13. Después de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso poco probable de 
que los datos oficiales que hayan'ser-
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vido para determinar la distancio que 
separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en minos. 

14. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorga 
miento y de dos copias simples, y 
otra en papel lellado correspondiente. 
Esta úlliraa y una simple se remití- .... , ^ . 
rán á la Dirección general de Correos optitud legal, iuena coniticta, y 
y Telégrafos, y la otra se entregará 1 que cwnta con recursos para des-

la Administración principal del ' empeñar el servicio que licita 

en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A ente 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hxcho el 
depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su 

ramo par la cual hayan de percibirse 
los haberes En dicha escritura se ha
rá constar la forraalizucion del depó
sito de fianza respectivo y copia lite
ral de la carta de pago, asi como- si 
ésta queda en poder del contratista, 

Los licitadores podrán ser repre
sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, privia pre
sentación del documento que lo acre
dite. 

•J3. Los pliegos con las proposi-
unida al expediente del Gobierno c ¡ - oiones han de quedar precisamente en 
vil ó á la escritura. ' pcler del Presidente de la subasta, 

15. El contratista satisfiriel im- j durante la media hora anterior'á la 
porte de la inserción de este pliego fijada para dar principio al acto, y 
en la Gaceta, cuyo justificante de 1 nae¡ vez entregados no se poJr.ln re

tirar. 
i 24. Para exten.ler las propnsicio-

des se observará lu fórmula giguiante 
J). J? de T.. natural de.... veci

no de..'., me oblitjo á desempeñar 
la conducción del Correo diario y en 

la Sección de Fomento; prevengo á 
los Sres. Alcaldes de los Municipios 
qie le hallen en descubierto de este 
servicio, lo verifiquin en el improro 
gable término de 15 dias, pn'ea délo 
contrario me veré obligado ¿ hacer 
uso de todos los medios coercitivos 
que la autoridad tiene á su disposi
ción y enviando comisionados deapre 
mió «ontra los morosos para hacer 
efectivo'con tola rapidez el ingreso de 
las cantidades que Ies correspondan. 

León "6 de Marzo de 1879.—El 
Gobernador interino, José Antonio 
Luaces. 

M I N A S . 

r •! 
cioñes los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno so
licitado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 24 de Enero de 1879.—AN
TONIO SAXDOVAL. 

COMISION PROVINCIAL 

R E E M P L A Z O S . 

pagu deburá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración principal 
de correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real 
órden de 20 de Setiembre de 1875. 

16. Contiatado el servicio, no se 
podrá subarrendar, ceder nj traspasar ' carruvje desde Brañuclas d Lugo 

1_; .•»., J « I n n k ; » n n ' y vicevi;rsa¡ par el precio de pe- ' 
setas anuales, bajo las condiciones I 
contenidiis en el pliego aprobado i 
por el Gobierno. \ 

fFecha y firma J ' i 

sin prévio permiso del Gobierno. 
17. El rematante queda sujeto á 

lo prevenido en el art. 5.' del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cuuiplieS'j las condiciones que debe 
llenar pura el otorgamiento rtu la es- , 
entura, impidiera que esto tenga I 
efecto on el término que se seftale, ó 
no llevase á cubo cuulquiera de las ' 
condiciones do este pliego. 1 

18. Si por faltar el Contratista á ' 
cualiuiera de las condiciones estipa- i 
ladas en el contrato se irrogasen per- 1 
juicios á la Administración piiblica, 
podrá ésta ejercer su acción contra la I 
Bauza y bieues de aquél Insta el 1 
completo, resarcimiento. 

19. La subasta se anunciará en la 1 
Gaceta de Madrid y Boletines o/i- ' 
dales de las provincias de León, Lu - 1 
go y la Coruña y por los demás me- í 
dios acostumbrados, J tendrá lugar ! 
ante el Director genernl de Corrros y ', 
Telégrafos y los Gobernadores civiles ' 
de aquellas, asistilo ríelos Adminis- | 
tradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 20 del actual á lu una | 
de la tarde y en el local que respecti- ! 
vamente s.-flolen dichas autoridudes. 

20. E l tipo máximo pura la líci- ; 
taciou será lu cantidad de 46.000 pe- ¡ 
setas anuales. j 

21. Para presentarse un licitador 1 
será condición precisa constituir pre
viamente en la Cuja general de He- 1 
pósitos, en su! sucursales de las capi- 1 
tales de provincia ó puntos en que ha ' 
de celebrársela subasta, la suma de • 

' 4 500 pesetas en rueUlico, ó bien en 1 
efectos de la Deuda pública regulan- 1 
do su importe efectivo conforme al j 
Real decreto de 29 de Agosto de 187t), 
ó á las disposiciones que rijan el dia 
del remate. Estos depósitos, conclui
do dicho acto serán devueltos á los 
interesados, ménos el correspondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del (iobitrno 
respectivo pora la formalizuciou de la 
fitmza on la Caja de Depósitos, según 
lo prevenido en Real órden circular 
de 24 de Enero de 1880, inmediata
mente que reciba la adjudicación de
finitiva del servicio. Dicha fiaiza se 
constituirá á disposición de la Di reo 

Toda proposición que no se halle ' 
formuluda en estos términos, quecon- ! 
tenga modificación alguna ó.cláusulas I 
adicionales, que no roana los requisi- } 
tos que señala la condición 22, ó ex- ¡ 
ceda del tipo que fija la 20, será des- | 
echada en el acto por el Presidente de ¡ 
la subasta. | 

25. Abiertos los pliegos y leídos i 
públicamente, so extenderá el actn del ¡ 
remuti, declarándose éste ¿ favor del j 
mejor postor, sin perjuicio dula apr»-
bacion superior, paralo cual, en el ' 
término más breve posible, se remití- I 
rk el expediente al Gobierno en la j 
forma que determina la circular de la i 
Dirección general, de fe.:ha 10 de Fe- i 
brero de 1874. 

29. Si de la comparación resul- I 
tasen igualmente beneficiosas dos ó I 
más proposiciones, se abrirá en el ac- I 
tu nueva licitación verbal por espacie | 
de media hora, eutre los autores de j 
las que hubiesen «cusionado el em
pate ! 

27. Cualesquiern que fean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, eorao igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siem
pre reservada al iMinisterio de la . 
Gobernación la libre facultad de apro- ' 
bar ó no definitivamente el acta de ! 
remate, teniendo siempre en cuenta \ 
el mejor servicio núblico. i 

Madrid 3 de Marzo de 1879.—El . 
Director general, G. Cruzada. 

SECCION 1)E_F0«ENT0 

Negociado de Comercio. 
N» habiendo cumplido todos los 

Ayuntamientos de esta provincia con 
lo que en diferentes circulares les tie
ne prevenido este Gobierno, respecto 
á consignar en la Caja Sucursal de 

. ¡ Depósitos la suma correspondiente 
cion general de Correos y Telégrafos, con aI c08te dB eoleCCionea 
y aunque termine el contrato, no se ! , ,. , . , , 
devolverá al interesado Ínterin no se ¡ de "P03de Posas ? med.das del nue-
disponga asi por el referido Centro ¡ T0 sistema métrico decimal, entre-

22. Las proposiciones se harán gando la oportuna carta de pago en 

D ANTONIO SANDOVAL Y PAI.AREA I 
GOBERNADOR CIVIL Di ESTA PRO- j 

VINCIA. 

Hago saber: que porD. Jacinto Al-
varez, vecino da Rioseco de Tapia, 
residente en el mismo, calle de la He-
ra, núm. 3, de edad de C4 uüos, pro
fesión propietario, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de pioviucia en «1 dio de hoy 
del mes de la fecha á las once de su 
muflana una solicitud de registro pi
diendo 8 pertenencias de laminado 
hierro llamada Revancha, sita en 
término realengo del pueblo de Rio-
seco de Tapia, Ayuntamiento del 
mismo nombre, paraje Humado la 
Infiesta y las Tejeras, y linda al N . 
terreno realengo da dominio particu
lar y prado de Manuel Alvarez, veci
no de Rioseco de Tapia, al S. tisrras 
centenales denominadas de los maja
deros y arroyo de Valgarienza, al E. 
rodera que dá á la guinea, y al O. 
camino que conduce á León; hace la 
designación de lus citadas 8 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una escava-
ciou ó pozo en. lu parte superior del 
Tejar del pueblo en terreno inculto 
que dice ser propiedad de Norberto 
Alvarez, vecino del referido pueblo 
de Rioseco de Tupia, distante unos 
140 metros al S. E. de la fuente de 
las majuderos, desde dicho punto de 
partida se medirán en dirección-N 
78 metros y se fijará la 1.* estaca; 
desde t-sta en dirección O. se mídirán 
36 metros,)- se fijará la 2."; desde esta 
en dirección S. se medirán 200 me
tros y se fijará la 3 *; desde esta en 
direccioa E. si medirán 100 metros y 
se fijará lo 4.*; desde esta en direc
ción N . se medirán 200 metros y se 
fijará la 5 "; desde esta en dirección 
O. se mí-dirán 64 metrosy encontrará 
la 1.' estacnca. 

Y no habiendo hecho coustar este 
interesado que tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente por d̂ecreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en el 
término de sesenta dias contados des
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi-

Circulado el reparlimionto y sorteo 
de décimas para el presente reem
plazo, en l:i forma estatuida en el ar
ticulo 42 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878; designados los dias do en-
Irega, en conformidad ;'i lo dispuesto 
en el 130, y publicadas las aclara
ciones necesarias para la instrucción 
de los expedientes, talla de los cor
tos, revisión de los exentos de 1878 
y 1877, y presentación do los ¡núti-
les de ambos llamamientos, en cir
culares insertas en los BOLETINES de 
29 de Enero, 10 y 24 de Febrero 
últimos, y suplemento al núm. 105 
del dia 3 del comonle, solo resla á 
la Comisión provincial dirigirse i to
dos los interesados en el reemplazo, 
y muy especialmente á los que por 
vez primera salen del hogar paterno, 
para que no se dejen seducir por las 
mentidas promesas de los que, fin
giendo una inllucncia que no poseen, 
que jamás podrán ejercer sobre nin
guno de los que por-razon de su car
go ó destino son llamados á inlervo-
nir en la lalla, reconocimiento y' reso
lución de las excepciones propuestas 
por los mozos, no tienen inconvenien
te aventurar fallos y decisiones, á 
trueque de conseguir un miserabl* 
lucro, que en muchas ocasiones re
présenla todo un caudal ile incesan
tes desvelos y privaciones. 

Aunque una y olra vez se dirigen 
iguales.advertencias; aunque las Au
toridades todas se afanan por perse
guir á los que convirtiendo on blanco 
de una criminal especulación la sen
cillez y buena fé de los habitantes de 
los distritos rurales, se propasan á 
cometer actos que caen bajo las pres
cripciones dol CúiUgo penal; aunque 
la Comisión oye á cuantos i ella ro- . 
curren en sus querellas, y aunque el 
público sensato y recto tiene ya de 
antemano soüalados con el estigma 
del desprecio más profundo á los que 
asi abusan de su inleligencia, el mal 
no se corrige, y raro es el llamamien
to en que algún incauto deja de caer 
en las redes dé los que tienen por 
oficio el vivir á espensas del trabajo 
de los demás. 

No croan, pues, los mozos llama
dos al Ejército, ni sus padres ó re
presentantes legales, á los osplotado-
res de oficio, porque sus artes no 
han de producir resultado alguno. 
Confien únicamente en la juslicia de 
su causa., que se abrirá paso en todas 
partes, y en la imparcialidad de los 
llamados á apreciar las pruebas y á 
aplicar la ley, sobre cuyo ánimo no 
ha de pesar, seguramente, olra in
fluencia que la de dar á cada uno su 
derecho. 

Pero de poco sirve que la Comi
sión ejerza la mayor vigilancia posi
ble y que desplegue una gran aclivi-
dad ú.fin de que cada uno, dentro de 



'la órbita de sus funciones, procure 
ajuslar sus actos á la ley, si los inte
resados permanecen ¡ndiferenlos á 

•cuanto i su derredor pasa, c iliones-
'tando con su silencio las infracciones 
que puídan cometerse. No ha de 
quedar lodo encomendado íi las Au
toridades, no; sino que es preciso 
que convirtiéndose cada uno en celo
so defensor de sus derechos, procuro 
también ejercitar la acción consi
guiente, bien reclamando i la Comi
sión provincial todos los acuerdos 
que no so crean ajustados ú derecho, 
dentro de los términos prefijados en 
los artículos 115 de la ley y 10 del 
reglamento, pasados los cuales no se
rán oidos, ó bien denunciando ante 
los Tribunales los delitos que so co
metan con ocasión de las operaciones 
del reemplazo, y que so hallan taxa
tivamente especificados en los artícu
los 197 al 208. Solo así puede con
seguirse la extinción de abusos que 
apesar del celo desplegado por las 
Autoridades todas de la provincia, se 
vienen repitiendo desgraciadamente 
uno y otro año. 

Indicados los móviles y propósitos 
que á la Comisión animan y los re
cursos que ante la misma pueden 
ejercitarse, justo será también que 
se recuerde á todos los sorteados on 
el actual reemplazo, excepción hecha 
de los inútiles de la primera clase del 
Cuadro que «compaña al reglamento 
de 28 de Agosto de 1878 y cortos 
que no midieron la talla de un metro 
500 milímetros contra quienes no se 
interponga reclamación, la necesidad 
de presentarse en la Caja el dia.de
signado; en la inteligencia que de no 
verificarlo así, además de per ler el 
derecho á que se les oigan sus ex
cepciones y de interponer el recurso 
de alzada contra los fallos de la Co
misión (art. 103 dé la ley), puede 
imponérseles un recargo de cuatro 
meses, ó el arresto do quince á trein
ta dias on el caso de resultar inútiles, 
si no jiislifican que causas agonas é 
independientes de su voluntad les im
pidieron presentarse, bien por estar 
enfermos, lo que se acreditará preci-
samento por certificación facultativa, 
expedida por un licenciado en Medi
cina y Cirugía y visada por el Alcal
de, bien por hallarse á más distancia 
de la prevenida on el art. 141, ó bien 
sufriendi) la prisión i qu« se relicron 
las reglas •1.a y 2.a, art. 97. 

Fuera de los casos indicados, la 
falta de presentación de los mozos on 
la Caja do la provincia por donde de
ben cubrir cupo ó en la que so hallen 
residiendo cuando no tengan exención 
ó impedimento que alegar (art. 119) 
dará lugar á la declaración do prófu
gos y á que so los imponga un recar
go de cuatro años en los Ujórcilúi, de 
Ultramar (art. 144), sin perjuicio de 
la responsabilidad civil de sus padres 
ó curadores, la cual so hará efectiva 
gubernativamente por los trámites do 
la instrucción de 3 de Diciembre de 
1869, cualquiera que sea el punto de 
residencia de los reclutas (art. 150), 
disposición justísima, merced á la 
cual los que se hallan cubriendo las 
plazas de los prófugos, pueden ser 
indemnizados breve y sumariamente, 
sin necesidad de acudir á otra auto
ridad que la del Alcalde respectiro, 

quien do acuerdo con el Ayuntamien
to ó inspirándose on los preceptos 
del articulo citado y en los que se 
espresan on el 1.°, 15, 17, 22, 20 
y H ' l , es do esperar que no demo
rarán los procedimientos bajo el pro
testo do si los mozos marcharon ó no 
al exlranjero antes de cumplir los 17 
años de edad á que so refiero el ar
ticulo 127 de la ley de :)0 de Enero 
do 1850, ¡como -si la circunstancia 
»de htber nacido ó residir on país 
• extranjero, ni el trascurso del tícra-
>po pueden ser motivo suficiente pa
ira que deje de cumplir los deberes 
• del ciudadano español quien goza de 
• los derechos de tal, ó para autorizar 
• la impunidad de los que faciliten los 
• medios de eludir dichos deberes!» 

El desconocimiento de los precep
tos de la ley de reclutamiento y la 
creencia, apoyada on pomposos anun-
cios de empresas y particulares, de j 
que los mozos destinados á ¡r á UI- | 
tramar podían redimir su suerte por j 
cuatro ó seis mil reales, ha sido cau- , 
sa de que muchos se apresurasen á | 
sustituir eUervicio por medio de esos ; 
misnns particulares ó empresas, si , 
bien más tarde se encontraron con , 
quo los sustitutos destinados á Ultra- | 
mar, tenían compromisos adquiridos | 
on otras Cajas. ¡ 

Para evitar estos ¡nconvonientes, , 
la Comisión se cree on el- deber de 
Sonsignar en el presento número la 
doctrina vigente sobre redención y 
sustitución, ya para que los interesa
dos que quieran utilizar este recurso 
vengan provistos de los documentos . 
necesarios, y ya también para que no j 
so les irroguen más perjuicios. • 

Antes.de verificarlo, no será inútil • 
repetir que también están obligados | 
i presentarse en la Caja los exentos . 
de los reemplazos de 1878 y 1877 
por la excepción establecida on el ar- ¡ 
ticulo 76 de la ley do 30 de Enero i 
de 1850; los inútiles que fueron 
reemplazados por oíros mozos; los | 
cortos adscritos á la reserva quo sean , 
reclamados por no babor conformi- ' 
dad con la medición practicada en el . 
Ayuntamiento, y los declarados sol-
dados ó reclutas disponibles por lia-- 'j 
ber desaparecido la excepción que se 
les otorgó on dichos llamamientos, 
con el objeto de ingresar los que les i 
corresponda en el Ejército activo, y ! 
adscribir los restantes i la reserva. 

REDENCION. i 

i Con presencia del documento, le 
' expedirá la Secretaría, un manda-
¡ miento para el ingreso de las 2.000 

que presentará en las Oficinas de 
Hacienda, y recogida la carta de pago 
correspondiente, la entregará en la 
misma Secretaria, quién reservándo
la en su poder le proveerá do certi
ficación do libertad, la cual surtirá 
todos los efectos de una licencia ab
soluta. Para estampar on la certifi
cación citada presentará el interesa
do un sollo de póliza de 3 reales. 

SUSTITUCION. 

MEDIOS DE VEnlF[C\RL,V. 

Para el Ejórcilo de la Península. 
Por pariente dentro del 4.° grado 

civil inclusivo por consanguinidad que 
haya cumplido 18 años y no exceda 
de 35, cubriendo la talla de un me
tro 540 milímetros y sin defecto fí
sico de inutilidad, advirtiendo que 
dentro de aquel parentesco solo se 
hallan el padre, abuelos, hermano 
del abuelo, hermano del recluta, su 
lio carnal, primo-hermano, sobrino 
carnal y sobrino segundo. 

Cambio de situación con recluta 
disponible ó soldado de la Reserva, 
subrogándose recíprocamente on sus 
obligaciones y compromisos, el sus
tituto y el sustituido. 

Para el Ejército de Ollramar. 

Por pariente dentro del 4." grado 
civil, en la fjrma y condiciones que 
quedan expresadas. 

Por soldado licenciado que hubie-
so cumplido 23 años y sin exceder 
de 35, sea soltoro ó viudo sin hijos, 
no se halle procesado, ni sufrido 
pona, y obtenga licencia sí fuese me
nor de edad. 

Por cambio do situación con re
cluta dispinible ó soldado de la Re
serva. 

Por cambio do destino y situación 
con recluta de la misma Caja desti
nado á activo,' que hubiese ya sufri
do el sorteo do Ultramar, y no esté 
alistado volnntanamenlo. 

Por soldado del Ejército activo ya 
pertonozca á cuerpo ó se halle con 
licencia ilimitada. 

DOGUMENTOS QUE H A N BE COXSTtTWR 

LOS EXPEDIENTES EXTENDIDOS EN P A P E L 

DE!. SEM.O 11.° 

Para verificarla por medio de la i 
entrega de 2.000 pesetas on la Caja ¡ 
de la Administración económica de la 
provincia, dentro del improrogable 
término de dos meses, contados desde : 
la declaración definitiva del soldado, 
ha do presentarse previamente en la 
Secretaria de esta Comisión, un do- ; 
cumonto que acredite que sigue ó 
ha terminado una carrera, ó que 
ejerce una profesión ú oficio. 

En el primor caso presentará tes
timonio del titulo si lia concluido la 
carrera, ó certificado do la matricula ; 
si la está siguiendo, y en los demás, 
cerlilicado de la contribución de sub
sidio si se halla al frente de un esta- > 
blecimiento, y si dependiente ó la
brador certificación expedida por el 
Alcalde de su respectivo domicilio. 

Parientes dentro del 4.° grada civil. 
I.0 Solicitud del sustituido á la 

Comisión provincial para que se le 
admita la sustitución. 

2. ° Partidas sacramentales ó del 
Registro civil, legali'/adas, para pro
bar el parentesco. 

3. ° Identidad del sustituto me
diante informaenn. sumaria ante el 
Ayuntamiento, la cual so repetirá 
ante la Comisión provincial, presen-
lando dos testigos que respondan do 
aquella. 

4. ° Certificación del Párroco y 
Juez municipal qno acredite ser sol
tero ó viudo sin hijos. 

5. ° Testimonio de los Escriba- . 
nos de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia on que tenga su 
residencia el sustituto, de no bailar- • 

so procesado criminalmente, ni haber 
sufrido pena alguna de las compren
didas on el párrafo 2.°, articulo 98 
de la ley. 

0. ° Certificación del Secretario 
del Ayuntamiento visada por el A l 
calde, de haber jugado suerte el sus
tituto en algún reemplazo anterior» 
si tuviese edad para olio, y do no 
pertenecer al Ejército activo ni ála 
Reserva. 

7." Licencia del padre, madre» 
tutor, según los casos, para realizar 
la sustitución, sí estuviese constitui
do en la menor edad, debiendo ser 
concedida por escritura pública, ó 
por comparecencia ante el Ayunta
miento. 

Cambio de siluacion con recluía dtspo-
nible d soldado de la Reserva. 

1. " Los requisitos determinados 
en los números 1.", 3.°, 4.°, 5." y 
T." para los parientes. 

2. " Certificación del Jafe respec
tivo, visada por el Gobernador mili
tar de la provincia, que acredite su 
situación. 

3. " Idem del Secretariodel Ayun
tamiento, visada por el Alcalde de sí 
presentó ó no excepción legal en su 
llamamiento y la resolución dictada. 

A m cuando los escepluados del ser
vicio activo por exenciones leijales se 
/tallan adscritos desde este año á la 
Reserva, no pueden por ahora ser sus
tituios, conforme al art. 182 de la 
ley, Ínterin r/iic no sufran las tres r.¡-
visioiws de que trata el articulo 114. 

Ucenciado del Ejército, con deslino 
ú Ultramar. 

I.0 Partida do bautismo legali-

2. ° Los requisitos l . * , 3.°, 4.", 
5.°y 7.° señalados para los parientos. 

3. * Licencia absoluta sin mala 
nota. 

4. ° Obligación de comprometer
se á servir 4 años en Ultramar. 

Plazos jiara sustituirse. 
Dos meses cuando el servicio sea 

en la Península, contados desde el 
dia on que se declare definilivanienle 
soldado al que pretenda sustituirse. 

Si lo correspnndierc irá Ultramar 
y hubiese trascurrido más de la mi
tad de los dos meses cuando se veri
fique el sorteo, se la admitirá el sus
tituto dentro do los 30 dias siguientes 
á aquella operación. 

Cuando hayan pasado dos meses 
desdo quo el sustituido fue declara
do soldado, y se lo sorteo entonces 
para Ultramar, tendrá otros Imnla 
dias para presentar sustituto. 

En el caso de ser la suslilucion 
con hermano, puede solicitarse y 
concederse aun después de los plazos 
indicados, pero si al sustituido le 
correspondiese ir á Ultramar, es in
dispensable pedirla ánles del dia del 
embarque. 

Autoridades de quienes se solicita 
¡a sustitución. 

De la Comisión provincial para to
dos los sustitutos presentados dentro 
do los dos meses desde la declara
ción definitiva del soldado, siempre 
qne no sean aquellos de las claso& 



reservadas á las autoridades milita-
Tes, según se dirá. 

De la Comisión profincial cuando 
destinado el recluta á Ultramar por 
sorteo, no se hizo éste hasta pasado 
más de la mitad de los dos meses 
desde su declaración definillva de 
•soldado, y no trascurrieron los otros 
30 días que la ley le concede.. 

Del Gobernador militar de la pro-
Tincia cuando el sustituto sea recluta 
de la Caja destinado á actifo, y hu
biese ya sufrido el sorteo de Ultra
mar. 

Del mismo Gobernador los desti
nados á Ultramar, cnyo sorteo se Te-
Tiflcará después de pasados los dos 
meses de su declaración, siempre que 
presenten el sustituto dentro do los 
30 días siguientes á dicho acto. 

Del Capitán general del distrito, 
los de soldados en activo 6 con licen
cia ilimitada. 

Personas incapacitadas para ser ' 
sustituios. 

1. ° Los que siendo reclutas se 
alisten voluntariamente para Ultra
mar. 

2. ° Los enganchados y reengan
chados. 

3. ° Los útiles condicionales. 
4. * Los que se alzan de los f i -

llos de la Comisión, hasta que estos 
sean resueltos. 

5. ° Los que se esceptúan del 
servicio activo por sostener herma
nos huérfrnos. 

6. ° Los paisanos. 
Y 7.° Los reclutas del cupo has

ta que sufran el sorteo de Ultramar. 

• Reclutas que no pueden sustituir ni 
redimir. 

Los que se alistan voluntariamen-
í e para Ultramar y los prófugos 

León 8 de Marzo de 1819.—El 
"Vicepresidente, Gumersindo Pérez 
Fernandez.—P. A . D. L . C. P.; Do
mingo Díaz Caneja. 

OFICINAS BE HAC1EHDA 
ADMINISTRACION ICONÓHICA 

DE L A P R O V I N C I A DE L E O N 

La Dirección general de Reñ
í a s , con fecha 15 del actual, me 
comunícala Real orden siguiente: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado i esla Dirección general 
ton fecha 30 de Diciembre último, la 
Beal órden que sigue: 

Exorno. Sr : He dado cuenta al Rey 
•(q. D. g.) del wpeilicnle instruido en 
esa Dirección general, con motivo de 
una instancia promovida por la Diputa
ción provincial de Biirgos, en solicitud 
de que se dicte una disposición de carác 
ter general en que apesar do la órden 
del. 'do Marzo de 1877, se declare 
que los Secretarios de Ayuntamiento, 
Depositarios y demás funcionarios de
pendientes de dichas corporaciones en 
t i uso del sello, se encuentran compren
didos ep los beneficios de la ley de 9 de 
Enero del ano antes citado. 

En su vista, y considerando que cuan
do la ley de 9 de Enero ya citada, de
claró ciertos beneficios á favor do las 

Dipntaciones provinciales. Ayuntamien
tos y Jujgadte muoicipales, lo hizo gené-
ric amenté, teniendo en cuenta la enti
dad administrativa, y sin descomponer
la ó fraccionarla en funcionarios qne 
eje icen un caigo honorífico por elección 
y funcionarios retribuidos, subordinados 
á los mismos y que bajó su inspección 
y vigilancia inmediatas constituyen el 
organismo de la Administración provin
cial y municipal: 

Considerando que la Corporación de 
los Diputados con sus empleados prin
cipales y sus 'auxiliares y con sus ofi
cinas constituyen la Diputación pro
vincial asi como ía de los Conceja
les con los suyos y sus dependencia» 
f orman el Ayuntamiento y seria capri
choso sostener que solo deben calificarse 
como actos de las Diputaciones ó de los 
Ayuntamientos aquellos á que concurren 
lodos colectivamente ó los que ejecutan 
los Concejales y los Srcs. Jefes de Sec
ción y de Negociado, oficialrs y auxilia
res de las oficinas de la provincia 6 de 
la ciudad, cuando lo hacen en el des
empeño de su cometido y bajo la Ins
pección y vigilancia de todos ó alguno 
de aquellos en calidad de Delegado, 6, 
como comisario puesto al frente, de un 
servicio ó de un ramo especial; y 

Considerando que la diferencia que 
establece la órden de ese Centro de l.° 
de Marzo de 1877 entre las faltas de los 
funcionarios de tales Corporaciones que 
tas afectan, y las de los funcionarios de
pendientes de ellas que no formando par
te de las mismas y siendo ágenos á los 
actos administrativos o de cuenta y ra
zón, obran con absoluta independencia en 
los de igual naturaleza, inherentes i su 
cargo y con responsabilidad propia, no es 
usa distinción real y práctica porqua to
dos los funcionarios de las Diputaciones 
y Ayuntamientos forman parte de la Ad
ministración provincial y municipal, to
dos dependen mis ó ménos inmediata
mente de esas Corporaciones, y no hay 
uno que sea independiente ó cuyos ac
tos no deban ser Intervenidos i fiscaliza
dos y aprobados por algún miembro de, 
ellas 6 por las Corporaciones en defi
ní va. 

S. M., de conformidad con el parecer 
emitido por la Asesoría general do este 
Ministerio, se ha servido resolver, que 
los beneficios concedidos á las Diputa-
clones provinciales y los Ayuntamien
tos por la ley de 9 de Enero de 1877, 
son extensivos á las infracciones contra 
las disposiciones vigentes en el uso del 
papel sellado, que en el ejercicio de sus 
cargos respectivos hubiesen cometido 
los Secretarios, Depositarios y demás 
empleados y dependientes de diebas 

Corporaciones. 
De Real órdrn lo digo á V. f. para 

los efectos correspondientes. 
Lo que traslado á Y. S. para su co

nocimiento y el délas corporaciones mu
nicipales, á cuyo efecto dispondrá su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, cuidando de remitirme un ejem
plar del número en que se publique y 
en el Interin acusar el recibo de la pre
sento. 

Dios guarde á V. S. muchos aAos. 
Madrid 13 de Eoero do 1879.—José 
M. Rodríguez.» 

Lo que so inserta en el pre
sente BOLETÍN para conocimiento 
del público. 

León 31 de Enero de 1879. 
— E l Jefe económico, Federico 
Sáavedra. 

Ganges. 
Los individuos en cuyo poder se en

cuentren facturas del Empréstito Na
cional de 175 millones de pesetas seOala-
das con los números desde el 1 .* al 
26:213, tanto las que hubiesen sido pa
gadas con anterioridad al I'.'de Julio 
de 1875, como las posteriores, se ser
virán presentarse en la Caja de esta 
Administración económica para en su 
equivalencia,' recibir los correspondien
tes títulos. 

Esta Administración económica espe-
rá de los Sres. Alcaldes hagan saber á 
los individuos de sus respectivos distri
tos que posean facturas de dicha clase, 
se presenten lo más pronto posible á 
verificar el caoge, advirtiéndoles que se 
encuentran ya todas las presentadas én 
disposición de realizarlo. 

León 8 de Marzo de 1879.—El Je
fe económico, Federico Sáavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional 
de Zitcillo. 

No habiéndose presentado á ningún 
acto de las operaciones de la qiiinla del 
actual reemplazo, los mozos qus se dirán, 
no obstante haberse concedida el plazo 
do quince días para que se presenten, 
se les cita por medio de este edicto para 
que el dia 12 del corriente se presenten 
en esta Alcaldía cao el fin de preparar 
la marcha para su ingreso en la Caja 
provincial. 

Manuel Calvo Pérez, natural de Villa-
libre, hijo de Marcos y Angela, núme
ro 13. 

Miguel Blanco Fuente, natural de Pie
dras Albas, hijo de Andrés y Simona, 
numero 15. 

Ramón Nicolás Puente, natural de 
Piedras Albas, bijo de Ventura y de 
Inocencia, número 20. 

Antonio Fuelles Morán, natural de 
Villalibre, hijo de Antonio y Manuela, 
número 13. 
. Lucillo 5 de Marzo do 1879.—El Al-
(alde, Mallas Cadlerno. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 
IUCHETÍRÍA SÍ donmo 

ie la 
. AUDIENCIA DE VALLADÜLID. 

ciacuLAa. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia, 

con fecha 22 del actual, se ha comuni
cado á la Presidencia de esta Audiencia 
la Real órden siguiente: 

«limo. Sr.: Mandados publicar por 
Real orden de 21 de Diciembre de 1878 
los escalafones de los funcionarios de la 
carrera judicial y del Ministerio fiscal y 
cumplida la citada disposición se en
cuentran de venta al precio de dos pe
setas en la Habilitación de este Hiniste. 
rio; y siendo oportuno que tengan la 
debida publicidad, el Rey (q. D. g.) ha. 
tenido á bien disponer se manifieste i 
V. I. la consecuencia de que llegue á 
conocimiento de todos los fuacionarlos-
i quienes interesa y al propio tiempo 
indique V. E. los ejemplares que pue
dan necesitar los que prestan sus servi
cios en el distrito de esa Audiencia re
mitiendo el importe del pedido en letra 
al giro mutuo á cargo de D. Fernando 
García Briz, oficial habilitado de este-
Ministerio.» 

Lo que por acuerdo de S. S. I. se 
inserta en los BOLETINES OFICIALES para 
que llegue á conocimiento de los fun
cionarios de la carrera judicial y del 
Ministerio fiscal del territorio do esta 
Audiencia, á los que se previene mani
fiesten á esta Presidencia en un breve-
término los ejemplares que puedan nece
sitar. 

Valladolld 25 de Enero do 1879;— 
El Secretarlo de gobierno accidental, 
José María Llinás de A miren. 

ANUNCIOS 

LA FTOHSIgA 
ADULTERACION VENENOSA DE LOS TINOS POR MEDIO DE LA FUCHSINA. 

Y MEDIOS SENCILLOS Y EFICACES PARA CONOCERLA 
Ditámen aproíado gor ía Sociedad Económica ¡íatrilense 

y presentado por el socio 

D . B A L B I N O C O R T É S Y M O R A L E S 
Se halla de venta á pésela en casa del corresponsal, Cnrdiles 7, 2." 

En la imprenta y librería de este BOLETÍN se ha recibido nueva remesa de 
ejemplares del Guia de caí tillas, amlllaramientos, listas, libros-registros de la 
riqueza rústica, urbana y pecuaria, por 

D. Eusebío Freixa y Rabasó 
Su precio 2 péselas ejemplar. 

Por el correo de esle dia se remiten las filiaciones á los Sres* A l 
caldes que se han dirigido á esla casa pidiéndolas. 

Asimismo las iremos remitiendo á todos los que las pidan y & 
aquellas de nuestros constantes favorecedores que tienen dada órden 
de que se les envié, sin pedirlo, todo cuanto sea necesario para los 
servicios urgentes de Secretaria. 

Imprenta de -Garzo é Bijo». 


